
7850 Viernes 11 marzo 1988 BOE núm. 61

6425

6426

6427

Valor de las cartlI:/erfsticas para cada marca y modelo

Marca «Midland», modelo 70.336.

Caracterfsticas:
Primera; 3Q.300.
Segunda: 16/12,5 6 25.
Tercera: 35.

Para la plena vigencia de esta rnoluci6n de bomologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumpli..., además, lo
especificado en el articulo 4.°, del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, 1ulio

González Sabat

RESOLUClON de JO de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e lnformdlica. por la
que se homologa un radioteléfono portdJi/. marca
«Yaesu», modelo FTC-nOS, fabricodo por «Yaesu
Musen Ca. ud.», en Sukagawa (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Astee, Actividades Electrónicas, Socie·
dad An6nima., con domicilio social en calle Valportillo Prime·
ra, 10 municipio de A1cobendas, provincia de Madrid, para la
homologación de un radioteléfono portátil fabricado por «Yaesu
Musen Ca. Ltd..., en su instalación industrial ubicada en Sukagawa
(Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación e~igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y Que el «I...aboratorio ere Servicios
Electromecánicot, Sociedad Anónim"", mediante dictámen técnico
con clave 1303MIE2, y la entidad colaboradora «Tecnos, Garan
tia de Calidad. Sociedad Anónim"", por certificado de clave
TMASTYAEIAOIER, ban becho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseiia de homologación GTP-0021, con fecha de
caducidad del dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo coo fecha límite para que el ioteresado presente, eo su
caso. los certificados de confonnidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988. definiendo, por último. como caracten"
ticas técnicas para cada marca y modelo bomologado, las que se
indican a continuación:

Caracterfsticas comunes a totla3 las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: Mhz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. 1]nidades: Canales/l<Hz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Yaes,"" modelo FI"C-2205.
Características:
Primera: 3Q.300,
Segunda: 6/12,5 6 25.
Tercera: 5.
Para la plena vigencia de esta rnolución de bomologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además. lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, 1ulio

González Sabat

RESOLUClON de JO de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un módem para la transmisión de
dalos, marca «Kortex», modelo 1200, fabricado por
«Kortex», en Toulouse (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Agroinformática y Comunicaciones,

Sociedad Anónimo, con domicilio social en la calle Círilo Amo
rós, 27, municipio de Valencia, provincia de Valencia, para la
homologación de un módem para la transmisión de datos, fabri
cado por «KorteD, en su instalación industrial ubicada en Tou·
louse (Francia);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave 87054015, y la
entidad colaboradora dJureau Veritas Español. Sociedad Anó
nima», por certificado de clave MDDl99073/86B, ban becho
constar, respectivamente, Que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMD-0029, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por ultimo, como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Características comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Vni·

dades: xxx/bits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «KorteD. modelo 1200.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Síncrono o asíncrono/dúplex O semidúpleL
Tercera: V21, V23, V22/1200.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de JO de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e biformdlica, por la
que se homologa un equipo emisor-receptor móvil.
marca «Ensa», modelo EN 191,fabricada por «Elec
trónica Ensa, Sociedad Anónima», en A/cobendas
(Madrid).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Electrónica Ensa, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en la calle San Rafael, 4 y 6, municipio de
AJcobendas, provincia de Madrid, para la homologación de un
equipo emisor-receptor móvil fabricado por ~lectrónica Ensa,
Sociedad Anónim~, en su instalación industrial ubicada en
A1cobendas (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Asociación de Investi
gación Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico
con clave RMV/19/87, y en la entidad colaboradora «Asociación
Española para el Control de la Calidad, Sociedad Anónima», por
certificado de clave 180/86, han hecho constar. respectivamente.
Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de bomologación GTM.()()23, con fecha de
caducidad del dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último¡ como caraeteris
ticas técnicas para cada marca y modelo homo ogado las que se
indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a totla3 las marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Bandas de frecuencias. Unidad..: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canal.. y separación entre

ellos. Unidades: Canal../l<Hz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.
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Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca 4(En~. modelo EN 191.
Caracteristicas:
Primera: 3o.300.
Segunda: 100/12,5 ó 25.
Tercera: 25. .

Para la vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, 10
""pecificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704(1982, de 3 de
septlcmbre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un radiOlelUono pOnátil. marca
«Yaesu», modelo Ff'C·5203, fabricado por «Yaesu
Musen Ca. LId.», en Sukagawa (Japén).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Astec Actividades Electrónicas, Socie·
dad Anónima». con domicilio social en calle Valportillo Primera.
lO, municipio de A1cobendas, provincia de Madrid, para la
homologación de un radioteléfono portatil, fabricado por «Vaesu
Musen Co. Ltd.», en Su instalación industrial ubicada en Sukagawa
(Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el d.aboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnic()
con clave I367M1E5, y la entidad colaboradora «Tecnos, Garantía
de Calidadlt, por certificado de clave TMASTYAEIAO 1ER, han
hecho constar respectivamente que los modelos presentados cum
plen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTP-üOI7, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el jntere~do presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último. como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: CanaleslkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Vaesu», modelo FTC-5203.

Caracteristicas:
Primera: 300-1000.
Segunda: 6/25.
Tercera: 3.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
poskrior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homoloqan seis radiole/#onos portdtiles, marca
((Motoro/a», Jabricados por «Motorola GmbH», en
Taunusstein·Neuhof (República Federal Alemana).

Recihida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Iber Electronics, Sociedad Anónima»,

con domicilio social en Almagro, 1, municipio de Madrid, provin·
cia de Madrid, para la homologación de seis rndioteléfono~
portátiles, fabricados por «Motorola GmbH», en su instalaclón
industrial ubicada en Taunusstein·Neuhof (República Federal Ale
mana).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictámen técnico
con clave 1392MIEl, y la entidad colaboradora ~Tecnos. Garantía
de Calidad», por certificado de clave TDlELMOTlAOIER, ban
hecho constar respectivamente que los modelos presentados cum
plen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviemhre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraselUt de homologación GTP-0023, con fecha de
cadUCIdad del día 30 de noviembre de 1989, dj~poniéndose

asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
tica!i técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: CanalesjkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Motoro""', modelo MAR 34 SSU 9140 AN.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/25.
T:.-rcera: 2.

Marca «Motorola», modo!o MAH 34 SSU 1140 AN.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/25.
Tercera: 2.

Marca «Motorola», modelo MAH 34 SSU 1540 AN.
Caraeteristicas:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/12,5.
Tercera: 2.

Morca «Motorola», modelo MAH 34 SSU 3140 AN.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/25.
Tercera: 2.

Marca «Motorola». modelo MAH 34 SSU 3540 AN.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/12,5.
Tercera: 2.

Marca «Motorola», modelo MAH 34 SSU 9540 AN.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 96/12,5.
Tercera: 2.

Pa~ la pl~na vigencia de es~ resolución de homologación y el
J.X)stenor certificado de conformIdad, deberá cumplirse, además, lo
especiticado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

Golllález SabaL


